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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 
 

 
El presente Informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de la Provincia de 
Tucumán, realizada entre los días 25 y 29 de Julio de 2022, tiene como objetivo actualizar los 
antecedentes disponibles en este Ministerio a través del monitoreo de indicadores (de 
relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros ingresos de 
origen Nacional, Programas Federales, durante el Ejercicio 2021, que reflejan el estado de 
situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 

 
Se constituyeron en el Organismo, la Arq. Melina Sirolli; el Contador Alberto Brecelj y la Lic. 
Natalia Saa. La Arq. Silvia Ivoskevich, a cargo del relevamiento institucional y estadístico, 
trabajó a distancia para arribar a las conclusiones que se describen más adelante. Todos los 
agentes pertenecen al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 

 
En el desarrollo del Informe se ha tenido en cuenta la Auditoria realizada al Organismo en el 
año 2021, con relación al Ejercicio 2020, elaborada por la Secretaría de Hábitat del Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL   

  

1.1.  Marco Normativo del Organismo.   

  

Al 31/12/21 el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán 
(IPV y DU), continúa siendo la Entidad Autárquica “destinada a la elaboración de las políticas y 
programas de vivienda, y de desarrollo de los centros urbanos, además de responsabilizarse de 
su accionar”, según Ley Provincial N°3.619/69, de su creación, y normas complementarias.   
 
El IPV y DU, se vincula con el Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Economía de la Provincia. 
  
La Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/1995, del Sistema Federal de la Vivienda, 
que fuera sancionada el 08/03/95, promulgada parcialmente el 27/03/1995, y publicada en el 
B. Oficial el 04/04/1995, mediante la Ley Provincial N° 6.707 de fecha 13/09/95.  
 
Al 31/12/21, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán 
(IPV y DU), está a cargo de la Sra. Interventora Dra. Stella Maris Córdoba, que fuera nombrada 
mediante Decreto Provincial N° 49/3 (ME)- fecha 29/10/2019 
 

1.2.  Autoridades del Organismo durante el ejercicio.  

  
Los funcionarios que ejercen funciones en los niveles superiores de conducción al 31/12/2021 
son los que se consignan seguidamente:  
 

CARGO  AGENTE  Normativa  

Intervención Dra. Stella Maris Cordoba Dcto. Nº 49/3 ME - 29/10/2019 

Jefatura de Gabinete Dr. Juan Martin Mukdise Res. IPVDU Nº 1721-06/10/2020 

Sub-Intervención Dra. Noemi Margarita Ferrioli Dcto. Nº 51/3 ME-29/10/2019 

Secretaría General Miguel Ernesto Santucho Res. IPVDU Nº 3010-06/07/2018 

Reemplazo Secretaría General Arias Maria Constanza Resolución IPVDU Nº 777-

07/05/2020 

Area Económica Financiera C.P.N. Adriana S. de Garcia 

Biagosch 
Res. IPVDU Nº 2287-28/05/2018 

Reemplazo DAEF C.P.N. Juarez Julieta Andrea Resolución IPVDU Nº 777-

07/05/2020 

Area Social Lic. Gladys del Valle Salomon Res. IPVDU Nº 3645-06/10/2004 

Coordinación de Integración 

Socio-Comunitaria y Hábitat 
Bolea Miguel Alejandro Resolucion IPVDU Nº 928-

09/06/2020 
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        Fuente: Depto. Recursos Humanos –IPV y DU -2021 

 

 

1.3.  Planta de Personal.  

  

Al 31/12/21, el IPV y DU, contaba con una Planta de 484 agentes, habiéndose producido en el 

ejercicio una reducción de 10 agentes con relación a la dotación total del 2020 que era de 494 

agentes.   

El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 

especifican en Planilla N°1, que se adjunta en el Anexo Planillas al presente informe.  

En el último trienio, la evolución de la Planta de Personal, es la siguiente:  

   EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPV (2019-2021)    

Año  Planta 

Permanente  

Planta 

Transitoria  
Contratados  Adscriptos 

al Org. 

Organismo  

TOTAL  Profesionales 

/Técnicos  
Administr.  Otros1  

2019 444 28 0 0 472 226 142 104 

2020 459 34 1 0 494 296 137 61 

2021 446 36 2 0 484 286 134 64 

Fuente: IPV-Depto. Recursos Humanos-2021 

1 “Otros”, corresponde a agentes comprendidos en el agrupamiento: “cargos jerárquicos, choferes y maestranza”.  

  
Se puede observar una disminución del personal de planta permanente, y un aumento de 
personal de planta transitoria, y contratados durante el 2021. 
 
Del total de 484 agentes el 92.15% (446 agentes) corresponden según modalidad de 
contratación a planta permanente, el 7.44% (36 agentes) a la planta transitoria, y el 041% (2 
agentes) a contratados. A su vez del mismo total de 484, según las funciones que cumplen el 

                                                             
 
 
 

Area Técnica Arq. Domian Frederic  Resolución IPVDU Nº 777 

07/05/2020 

Area Planeamiento Arq. Adriana Decarlini Res. IPVDU Nº 2670-14/06/2018 

Reemplazo Area Planeamiento Arq. Paz Jorge Augusto Res. IPVDU Nº 777 07/05/2020 

Area Recupero y Reg Dominial Dr. Julio Cesar Wilde Res. IPVDU Nº 1189-26/05/2003 

Reemplazo Area Recupero y 

Reg. Dominial 

Coord. Gral Unidad Ejecutora 

Lomas de Tafi - UECOLT 

Dr. Cotella Domingo Ernesto Res. IPVDU Nº 777 07/05/2020 

Coord. Gral. de la Unidad Ejec. 

Lomas de Tafí - UECOLT  
Ing. Payan Jose Luis Res. IPVDU Nº 7285-22/09/2008 

Coordinacion General del 

Programa de Viviendas UEMS 
Arq. Maria Karina Fernandez Res. IPVDU Nº 64-13/01/2016 
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59.09% (286 agentes) corresponden a profesionales o técnicos, el 27.69% (134 agentes) a 
administrativos, y el 13.22% (64 agentes) al rubro otros. 
En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según tipo de contratación, y 

según agrupamientos por funciones, o cargos correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021: 

  

 
              Fuente: IPV-Depto. Recursos Humanos-2021 

 

 

Se adjunta como Anexos, las Planillas N°1, con los datos correspondientes a la Planta de 

Personal al 31/12/21. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS   

  

2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio.  

  

Durante el ejercicio 2021 el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano (IPVyDU), 
continúa financiando con dichos fondos, obras de infraestructura, terminaciones de obras 
federales rescindidas y se continuo con la ejecución de los proyectos de viviendas que estaban 
comprometidos a través del Plan Nacional de Viviendas y que terminaron financiándose 
mediante fondos Fonavi.  
 
Cabe señalar, como ya fuera informado en auditoría anteriores, que los fondos FONAVI 
también se asignan generalmente como contrapartida o complemento de varios 
emprendimientos de las operatorias pertenecientes a los Programas Federales.  
Durante 2021 se incorpora la Operatoria Programa F. P. Riera, Sub-prog. PRO.MAT : Programa 
de Autoconstrucción con provision de materiales. 
 

Por lo tanto en 2021 las Operatorias FO.NA.VI. vigentes son las siguientes:  

 

 FONAVI (ex P.N.V.) 

 Sub-prog. PRO.MAT: Programa de autoconstrucción con provision de materiales. 

 Obras de Infraestructura de nexo y O.C. por Operatoria FONAVI: 

 

La descripción de cada uno de las operatorias FONAVI, su denominación, origen de los fondos, 

destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los actores intervinientes, se encuentran 

detallados en la Planilla N°2, Anexa. 

 

2.2.  Programas Federales durante el Ejercicio.  

  

El IPVyDU, continuó durante 2021 ejecutando obras de las siguientes operatorias de los 

Programas Federales en todo el territorio Provincial:   
  

  Programa Federal Mejoramiento de Viviendas PROMEVI (por Empresas).  

  Programa Federal de Integración Socio Comunitaria Mejoram. de Viv. Recuperables.  

  Programa Federal de Viviendas Emergencia Habitacional.  

  Programa Federal de Integración Socio Comunitaria Viviendas Nuevas.  

  Programa Federal de Mejoramiento por Cooperativas.  

  Programa Federal Techo Digno.   

  Programa Federal de Villas y Asentamientos Precarios. 

  Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 

Rurales. 

 Subprograma Federal Techo Digno de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de 

Infraestructura, Obras de Nexos y Obras Complementarias.  

 Programa Federal de Construcción de Viviendas Mej. del Habitat – Infraestructura.   
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La descripción de cada uno de las operatorias de los Programas Federales a los que adhirió la 

Provincia, su denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y 

rol de los actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N°2, Anexa. 

 

 

2.3. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación 

con los porcentajes mínimos establecidos.  

  

El Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano (IPV y DU), continúa atendiendo la 

demanda de personas con capacidades diferentes en un 5% de las viviendas de cada Conjunto 

Habitacional en el marco de la Ley Nacional N°22.431 y de la Ley Provincial N°6.830, diseñando 

prototipos que contemplan la movilidad restringida en un 3% y para otras discapacidades un 

2%, las cuales cuentan con locales de dimensiones, así como aberturas de accionamientos, 

aptos para este tipo de demanda. 
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA  

 

3.1. Programas FO.NA.VI  

 

3.1.1. Viviendas y Mejoramientos iniciados durante 2020 y 2021 según Operatorias.  

  

ORIGEN 

DE 

LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

INICIADAS 2020 INICIADAS 2021 

Viv.  Mej.  Viv.  Mej. 

Centralizadas Ex federal --- --- --- -78* 

Ex P.N.V. 210 --- 100 --- 

 Programa F. P. Riera Sub-prog. PRO.MAT 

PROMAT MAT 

   14** 17 

TOTAL   210 --- 114 -61 
 Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

* Se restan de iniciadas 78 soluciones, ya que como se indicó en el informe anterior, no se hallaba formalizada la baja del 

convenio con nación sobre dicha obra, se habían consignado provisoriamente como viviendas paralizadas en los 

programas federales y como terminaciones contratadas con fondos fonavi cuantificándose como mejoramientos hasta 

regularizar y formalizar las situaciones conveniadas y contratadas de dicho emprendimiento. Dado que el Convenio con 

nación sigue vigente, se contabilizan en 2021 como viviendas (74 paralizadas y 4 terminadas) según lo conveniado en 

programas federales, dando de baja la cuantificación de año anterior en operatoria fonavi Ex Federal.  

 

** Si bien algunas obras se iniciaron en 2020, se informan en este ejercicio para cuantificarlas, ya que las mismas no 

fueron informadas oportunamente  

  

 

3.1.2. Viviendas y Mejoramientos terminados durante 2020 y 2021, según 

Operatorias.  

 

ORIGEN 

DE 

LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

TERMINADAS 

2020 
TERMINADAS AL 

2021 

Viv.  Mej. Viv.  Mej. 

Centralizadas Ex federal  --- --- --- -- 

Ex P.N.V. --- --- --- --- 

 Programa F. P. Riera Sub-prog. PRO.MAT   9 -- 

TOTAL   ---  ---  9 -- 
   Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

El detalle de las obras de viviendas y mejoramientos terminados, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.1.3. Viviendas y Mejoramientos en ejecución al 31/12/2020 y al 31/12/2021 

según Operatorias.  

  

ORIGEN 

DE 

LOS 

FONDOS 

OPERATORIA 

EN EJECUCIÓN 

AL 31/12/2020 
EN EJECUCIÓN 

AL 31/12/2021 

Viv.  Mej. Viv.  Mej. 

Centralizadas  Ex federal --- 78  --- --- 

 Ex P.N.V. 610 --- 710 --- 

Programa F. P. Riera Sub-prog. PRO.MAT   5 17 

TOTAL   610 78  715 17 
    Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

  

 

El detalle de las obras de viviendas y mejoramientos en ejecución, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consignan en las Planillas 3.V.E que se adjuntan como Anexo al presente.  
 
3.1.4. Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2020 y 2021, en ejecución al 

31/12/20, y al 31/12/21, según las distintas modalidades.   

  
La Jurisdicción no informa que se hayan otorgado financiamientos de créditos y/o subsidios, 
tanto individuales como mancomunados durante 2021.  
  
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2020 y 2021, y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21.  

 

RECURSOS  TIPO DE OBRA  INICIADAS TERMINADAS   EJECUCIÓN AL  

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

FO.NA.VI. Infraest., N y O. Comp.  ---  3 --- --- 3 6 

TOTALES  ---  3 --- --- 3 6 
       Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

  

 

3.1.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 

según Operatorias.  
  
Cabe señalar que no se encuentra consignada esta información, debido a que en la planilla no 

cuenta con ese dato. 

 

3.1.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos al cierre del ejercicio 

auditado.   
  
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/21 se consignan en el siguiente cuadro. 
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OPERATORIA Viviendas Mej. Infra 

HHabitaci

onales 

Ex P.N.V. --- --- --- 
Programa F. P. Riera Sub-prog. PRO.MAT 

PRO.MATaaotocosnt proPPROVISIONProvisión 

de mat. PRO.MAT 

--- --- -- 
Infraest., N y O. Comp.  --- --- 3 

TOTAL --- --- 3 
                Fuente: Dpto. Planificación Económica Financiera IPV y DU-2021  

 
Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan como Anexo al informe.  
 
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
 

3.2. Programas Federales  

3.2.1. Viviendas y Mejoramientos iniciados, durante 2020 y 2021, según Programas. 

Federales.  

 

ORIGEN DE 

LOS 

FONDOS 

OPERATORIA  INIC. 2020  INIC. 2021 

FONDOS Viv.  Mej. Viv. Mej.  

 Programa Federal Mejoramiento de Viv. x 

Empresa  

x Empresa  

---  --- ---  --- 

 Programa Federal de Integ. Sociocom.- 

Mejoramiento - Viv. Recuperables 
---  --- ---  --- 

 Programa Federal Emergencia 

Habitacional 

Emergencia Habitacional  

---  ---  ---  ---  

NACIONALES Programa Federal de Integ.       

Sociocom.- Viv Nuevas  
--- ---  --- ---  

Programa Federal Mejoramiento de Viv. 

por Cooperativas 
---  ---  ---  ---  

Programa Federal Techo Digno  --- ---  --- ---  

Programa Federal. Villas y Asentamientos 

Precarios 
---  ---  ---  ---  

Programa Federal de Viv. y Mej. del 

Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales  

 

--- --- --- --- 

TOTAL --- --- --- --- 

         Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

  

* Si bien en la planilla N°3 V.E.P.F. Programa Federal de Const. de viviendas – Techo Digno figuran 34 viviendas iniciadas 

en 2021, no se contabilizan ya que las mismas ya habían sido cuantificadas anteriormente (informadas en ejecución 

(paralizadas). Se reinician en 2021 con otra empresa. 
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3.2.2. Viviendas y Mejoramientos terminados, durante 2020 y 2021, según Prog. Federales  

  

ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
OPERATORIA  TERM.  2020 TERM. 2021 

Viv. Mej. Viv. Mej. 

 NACIONALES 

Programa Federal Mejoramiento de Viv. 

x Empresa  
--- --- --- 170 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- 

Mejoramiento - Viv. Recuperables 
--- --- --- --- 

Programa Federal Emergencia 

Habitacional  
--- --- --- --- 

Programa Federal de Integ.    

Sociocom.-Viv. Nuevas  
--- --- --- --- 

Programa Federal Mejoramiento de 

Viv. por Cooperativas  
--- --- --- --- 

Programa Federal Techo Digno  250 --- 786  --- 

Programa Federal.Villas y 

Asentamientos Precarios  
304 --- --- --- 

Programa Federal de Viv. y Mej. del 

Hábitat de Pueblos Originarios y 

Rurales  

 

--- --- --- --- 

TOTAL 554      --- 786    170 

     Fuente: Dpto. Planificación Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

El detalle de las obras de viviendas y mejoramientos terminadas, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consignan en las Planillas 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.2.3. Viviendas y Mejoramientos en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21, según 

Programas Federales.     

ORIGEN DE  

LOS 

FONDOS 

OPERATORIA  
EJECUCIÓN AL 

31/12/2020 
EJECUCIÓN AL 

31/12/2021 

Viv.   Mej. Viv.   Mej. 

NACIONALES 

Programa Federal Mejoramiento de Viv.  

x Empresa  
---  1097 ---  927 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- 

Mejoramiento - Viv. Recuperables 
---  2140 ---  2140 

Programa Federal                       

Emergencia Habitacional  
64  ---  64  ---  

Programa Federal de Integ. 

Sociocomunitaria – Viviendas nuevas 

Sociocom.-Viv. Nuevas  

248  ---  248  ---  

Programa Federal Mejoramiento de Viv. 

por Cooperativas   

por Cooperativas  

---  480  ---  480  

Programa Federal Techo Digno  1817 ---  1031 ---  

Programa Federal Villas y Asentamientos 
Precarios 

219 ---  219 ---  

Programa Federal de Viv. y Mej. del 

Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales  

 

18 --- 18 --- 

TOTAL 2366 3717 1580 3547 

              Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

El detalle de las obras de viviendas y mejoramientos en ejecución al 31/12/21, 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3.V.E.P.F., que se 
adjuntan como Anexo al presente informe.   
 

3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y/o complementarias del Programa 

Federal del Mejoramiento del Hábitat Urbano iniciadas y terminadas durante 2020 

y 2021, y en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21. 

  

RECURSOS  OPERATORIA  
INICIADAS  TERMINADAS EJECUCION 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

NACIONALES  Techo Digno- Subpr. Mej. Hábitat 

Urbano, Obras de Infra. y Comp.  
-- -- 2 -- 7  7 

Pr. Fed. Const. V. Mej. del Hábitat 

itat H Háb. Urb., Obras Infra. y 

Comp.  

--- --- --- --- 1 1 

 TOTAL --- --- 2 --- 8 8 
             Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2021 y en 

ejecución al 31/12/21, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 

que se adjuntan como Anexo Planillas al presente informe.     
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3.2.5. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2020, 
según Programa.  
  
Los costos finales y superficies de las obras de vivienda terminadas durante el ejercicio 
auditado, no se pueden ponderar ya que las planillas respaldatorias anexas a este informe 
carecen de la información necesaria para realizar dicho cálculo. 
 

3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos al cierre del ejercicio 

auditado.   

  
 Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/21 se consignan en el siguiente cuadro. 
 

OPERATORIA Viviendas Mej. Infra 

HHabitaci

onales 

Programa Federal Mejoramiento de Viviendas-Mejor Vivir   --- 767 --- 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- Mejoramiento - 

Viv. Recuperables 
--- 2140 --- 

Programa Federal de Emergencia Habitacional 

Emergencia Habitacional  

64 --- --- 

Programa Federal de Integ. Sociocom.- Viv. Nuevas 

Sociocom.-Viv. Nuevas  

248 --- --- 

Programa Federal Mejoramiento de Viv por Cooperativas 

Viv.VVporCoCoCooperativas 

por Cooperativas  

--- 480 --- 

Techo Digno  74 ---   

Programa Federal de Villas y asentamientos Precarios 219   

Prpgrama Fed. Viv. y Mej del Hábitat  Pueb. Orig. Y Rur. 

Pub Origpueblos originarios y rurales  
18   --- --- 

Techo Digno – Mej. Hábitat (infra)   --- 6 

Obras de Infras y nexos por Programas Federales --- --- 1 

 623 3387 7 
      Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2020 

 

Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan como Anexo al informe.  
 
Cabe señalar que si bien las planillas respaldatorias anexas correspondientes a las operatorias 
de Emergencia Habitacional, Integración Socio-comunitario y Villas y Asentamientos Precarios, 
no informan sobre el estado de las obras en ejecución determinando y cuantificando las que se 
encuentran paralizadas, el total de las mismas se encuentran en dicho estado  
 
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.  
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3.2.7.   Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2021.  

  

Programas con Recursos Nacionales  

INICIADAS  

ACUMULADAS  

TERMINADAS 

ACUMULADAS  
EN EJECUCIÓN AL 

31/12/21 

Viv.  Mej.  Viv.  Mej.   Viv.  Mej. 

Prog. Fed. de Const de Viv. Plurianual 6.125 --- 6125 --- --- --- 

Prog. Fed. Cons. de Viv.  6.854 ---  6.854  ---  --- --- 

Prog. Fed. Solidaridad Hab. RR 18  1.836  ---  1.836  ---  --- --- 

Prog. Fed. Solidaridad Hab. RR 19  1.210  ---  1.210  ---  ---  --- 

Prog Prog. Fed. Solid.Hab. Emergencia 

Hídrica 
--- 12.500 --- 12.500 --- --- 

Prog. Fed.- Mejor Vivir por Empresas  3.502  25.476  3.502  24.549 ---   927 

Prog. Fed. Integ. Sociocom. Mej Vivir. Recup. ---  5.990 ---  3.850  ---  2.140 

Prog. Fed. Emerg. Habit. por Cooperativas  840  ---  776 ---  64  ---  

Prog. Fed de Integ. Sociocom.-Viv. Nuevas  488  ---  240  ---  248  ---  

Prog. Fed. Mej. Habit. Mejor Vivir p/Coop. ---  4.460  ---  3.980  ---  480  

Prog. Fed. Villas y Asentamientos Precarios  2.746  ---  2.527 ---  219 ---  

Programa. Federal. Techo Digno  4.602 ---  3.571 ---  1031 ---  

Mejoram. Habitat Pueblos Rurales y Orig.  18 ---  ---  ---  18 --- 

TOTALES  28.221  48.426   26.641 44.879 1.580 3.547 

        Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

  

3.3       Producción en viviendas Total del Organismo durante el Ejercicio 2021. 

  

PROGRAMA CON RECURSOS  

DE LA NACIÓN  

INICIADAS  TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv.  Mej. Viv.  Mej. Viv.  Mej. 

Programas FONAVI  114 -61 9 0 715 17 

Programas Federales  --- --- 786 170 1580 3547 

TOTALES  114 -61 

 

795 170 2295 3564 
     Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 

 

En el siguiente gráfico, se refleja la proporción de unidades de vivienda y mejoramientos en 

ejecución, de los programas Federales. 
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Cabe señalar, como ya fuera informado en auditoría anteriores, que los fondos FONAVI 
también se asignan generalmente como contrapartida o complemento de varios 
emprendimientos de las operatorias pertenecientes a los Programas Federales. 
 

 

                                          Fuente: Área Económica Financiera IPV y DU-2021 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda 
 
El I.P.V. y D.U. cuenta con un Registro de Demanda abierto en modo online desde mayo de 
2017, y está a cargo de personal de la Dirección Área Social. 
 
Para las operatorias de demanda libre, durante el ejercicio 2019, continuaron con la modalidad 
utilizada años anteriores, a saber: habiendo alcanzado un 70% de avance de obra de las 
viviendas a adjudicar, se inicia la apertura de la inscripción y actualización de datos en la 
localidad, y permanece abierta alrededor de tres semanas. Una vez cerrada la inscripción, se 
elaboran los padrones provisorios que luego son depurados; finalmente son expuestos los 
padrones definitivos. 
 
Los requisitos de inscripción están reglamentados mediante Resolución Nº 1325/2010 y sus 
modificatorias (Res.2217/2010, 3124/2010, 1351/2014), y fueron detallados en auditorías de 
ejercicios anteriores. Asimismo, se realizan cruces con información proveniente del sistema 
inmobiliario de la provincia, para detectar si los preseleccionados cuentan con alguna 
propiedad no declarada. 
 
En relación al programa de mejoramiento de viviendas que realizan a través de empresas 
constructoras (PROMEVI), la demanda se compone de pedidos que reciben de la delegación 
comunal o municipio, personas que se presentan espontáneamente con certificados de 
instituciones de salud, pedidos provenientes de ministerios de salud, justicia, hospitales u 
otras fundaciones. El personal del Instituto realiza los informes sociales correspondientes para 
determinar los beneficiarios. 
 
A continuación, se presenta un detalle de las familias inscriptas hasta el 31 de diciembre de 
2021, según localización geográfica y tramos de ingresos: 
 

Tramos de ingresos 
en $ 

Capital Interior Total 

De $0 a $45.540 56.847 39.307 96.154 

De $45.541 a $91.080 2.213 797 3.010 

De $91.081 a $136.620 451 151 602 

De $136.621 a $182.160 158 57 215 

De $182.161 a $227.700 48 17 65 
De $227.701 a $273.240 30 7 37 

$273.241 y más 51 25 76 

Total 59.798 40.361 100.159 
Fuente: Dpto. de Investigación Social. Dir. Prog. Especiales I.P.V. y D.U. 

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, el 60% de la demanda se concentra en la 
ciudad capital, y el 96% recibe ingresos inferiores a $45.540. 
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4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
Respecto de este grupo de familias, el 57% reside en la ciudad capital, y el 94% recibe ingresos 
inferiores a $45.540: 
 

Tramos de ingresos 
en $ 

Capital Interior Total 

De $0 a $45.540 2.629 2.097 4.726 

De $45.541 a $91.080 158 63 221 

De $91.081 a $136.620 28 11 39 

De $136.621 a $182.160 14 6 20 

De $182.161 a $227.700 4 1 5 

De $227.701 a $273.240 0 1 1 

$273.241 y más 4 1 5 

Total 2.837 2.180 5.017 
Fuente: Dpto. de Investigación Social. Dir. Prog. Especiales I.P.V. y D.U. 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
La selección de adjudicatarios de las operatorias correspondientes a Demanda Libre se hace 
mediante sorteo público con escribano, conforme a la metodología aprobada por Resolución 
3604/04. 
 
Para las viviendas que se entregan a través de convenios con entidades intermedias, la 
Dirección Área Social recibe los listados de postulantes propuesto por las entidades, y a 
continuación realiza una evaluación socio-económica de acuerdo a los requisitos de la 
normativa citada precedentemente (Res. 1325/2010). Posteriormente, se informa a la entidad 
aquellos postulantes que no cumplan con los mismos para que sean dados de baja en los 
listados. En caso de considerarlo necesario, personal del I.P.V. y D.U. realiza visitas sociales 
para ratificar información en los domicilios de los seleccionados. 
 
En relación al programa de mejoramiento de viviendas, el mismo se ejecuta a través de 
empresas constructoras (PROMEVI), a partir de los pedidos que reciben de las delegaciones 
comunales o de los municipios, personal del Instituto realiza los informes sociales 
correspondientes para determinar los beneficiarios. 
 
La referente de la Dirección de Adjudicaciones informó que están trabajando en la inscripción 
y actualización de datos de las familias demandantes, para la adjudicación de 600 viviendas 
correspondientes a 6 conjuntos del FONAVI. Mediante la Resolución N° 1474/222 se aprobó la 
metodología para la inscripción y selección de postulantes. 
 
El día 7 de julio de 2022 se realizará un sorteo de adjudicatarios para dichas viviendas, luego de 
lo cual se llevará a cabo la revisión de la documentación y las visitas sociales correspondientes. 
Según lo informado, si bien aún no hay fechas definidas de entregas, de los 6 conjuntos 
habitacionales, los primeros que se entregarían serían los siguientes: 
 

                                                             
2 Se adjunta una copia en la sección anexos. 
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-100 viv. e infraestructura en el Gran San Miguel de Tucumán – Sector N.O. II (Barrio Villa 
Carmela) 
-100 viv. e infraestructura en el Gran San Miguel de Tucumán – Sector N.O. III (Ampliación 
Barrio Congreso) 
-100 viv. e infraestructura en el Gran San Miguel de Tucumán – Sector S.E. I (Barrio Pacará, 
Dpto. Cruz Alta) 
 
Viviendas entregadas 
 
Durante el ejercicio auditado se entregaron 1043 viviendas, todas correspondientes al 
Programa Federal Techo Digno, según el siguiente detalle: 
 
Programa Departamento Localidad y/o 

Proyecto 
Cantidad de 

viviendas 
entregadas 

C/ Res. 
Adjudicación 
en Venta 

Ingresadas aL 
sistema de 
recupero de 
cuotas 

Programa Fed. 
Techo Digno 

Yerba Buena 126 viv. Yerba 
Buena 

123 123 123 

Tafí Viejo 250 viv. Las Talitas 
Sector III y IV 
(FALIVENE) 

240 209 1 

Tafí Viejo 250 viv. Las Talitas 
Sector I y II 
(ARMENGOL) 

250 48 0 

Tafí Viejo 166 Viv. Lomas de 
Tafí 

23 0 0 

Programa Fed. 
de Urbanización 
de Villas y 
Asentamientos 
Precarios 

Capital - Lules 2500 viv. Manantial 
Sur – 92 viv. Sector 
D - Grupo 20 

48 48 0 

Capital - Lules 2500 viv. Manantial 
Sur – 106 viv. 
Sector D – Grupo 
25 

64 39 0 

Capital - Lules 2500 viv. Manantial 
Sur – 104 viv. 
Sector C – Grupo 16 

104 103 1 

Capital - Lules 2500 viv. Manantial 
Sur – 88 viv. Sector 
C – Grupo 17 

87 86 0 

Capital - Lules 2500 viv. Manantial 
Sur – 104 viv. 
Sector C – Grupo 18 

104 102 0 

Fuente: Dpto. Adjudicaciones – Dirección de Adjudicaciones 

 
4.2.1. Atención a familias con integrantes discapacitados 
 
A continuación, se presenta un detalle de las viviendas entregadas a familias con miembros 
discapacitados, según programa y adaptación de las unidades: 
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Proyecto 

Cantidad 
total de 

viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a 
familias con integrantes 

discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

Programa 
Federal Techo 
Digno 

126 viv. Yerba Buena 123 2 2 3,2% 

250 viv. Las Talitas Sector III 
y IV (FALIVENE) 

240 2 0 0,8% 

250 viv. Las Talitas Sector I y 
II (ARMENGOL) 

250 2 5 2,8% 

Programa Fed. 
de Urbanización 
de Villas y 
Asentamientos 
Precarios 

2500 viv. Manantial Sur – 
92 viv. Sector D - Grupo 20 

48 2 0 4,2% 

2500 viv. Manantial Sur – 
106 viv. Sector D – Grupo 
25 

64 2 1 4,7% 

2500 viv. Manantial Sur – 
104 viv. Sector C – Grupo 16 

104 3 1 3,8% 

2500 viv. Manantial Sur – 
88 viv. Sector C – Grupo 17 

87 3 0 3,4% 

2500 viv. Manantial Sur – 
104 viv. Sector C – Grupo 18 

104 3 0 2,9% 

 
Tal como se puede observar en el cuadro precedente, durante el año auditado no se ha 
cumplido con el 5% del cupo estipulado para estos grupos familiares.  
 
4.3.  Precios de venta y cuotas de amortización 
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero en 
2021, correspondientes al Programa Federal Techo Digno: 
 
Operatoria Precio (en $) Cuota (en $) Plazo  

(en meses) 

Interés 
(%) 

2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Programa 
Federal Techo 
Digno 

4.804.855 --- 13.209 --- 360 0 

 
Ingresos Familiares Mínimos  
 
Considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la vivienda no debiera superar el 
20% del ingreso del grupo familiar, los ingresos familiares mínimos para acceder a una vivienda 
de las operatorias citadas anteriormente, deberían alcanzar los siguientes valores: 
 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 

 19 

 

operatoria Ingreso 
familiar 
mínimo 

2 dor. 

Programa Federal Techo Digno 66.045 

 
 
4.4.  Facturación y Recupero total por cuotas de amortización. Nivel de morosidad. Detalle de 

facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el ejercicio 2021 la morosidad fue de un 23%, habiendo disminuido un 4% respecto 
del ejercicio anterior, tal como se puede observar en el siguiente cuadro: 
 
Evolución de Facturación y Recupero total operatorias 

Concepto 
Año 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 
Facturación 220.921.765 256.599.991 290.732.971 322.164.481 392.208.716 491.218.830 

Recupero 181.740.481 240.524.664 254.333.780 249.163.693 285.239.790 377.524.349 

Morosidad 17,7 6,2 12,5 22,7 27,3 23,1 
Fuente: Sub Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Respecto a las operatorias del FO.NA.VI., la morosidad en el recupero de cuotas de las 
viviendas correspondientes al ejercicio 2021, disminuyó un 6% respecto del ejercicio anterior: 
 
Facturación y Recupero FO.NA.VI. 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 97.327.683 103.330.086 111.740.340 119.836.503 152.254.420 196.289.807 

Recupero 76.729.277 100.312.043 100.588.630 92.146.693 102.122.403 144.077.640 
Morosidad 21,2 3,0 10,0 23,1 32,9 26,6 
Fuente: Sub Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Respecto de las operatorias del Plan Federal de Construcción de Viviendas, se observa una 
disminución de casi un 3% en la morosidad en el recupero de cuotas: 
 
Facturación y Recupero Programas Federales 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación  123.594.082 153.269.905 178.992.631 202.327.979 239.954.296 294.929.023 

Recupero 105.011.210 140.212.627 153.745.150 157.017.000 183.117.387 233.446.709 

Morosidad 15,0 8,5 14,1 22,4 23,7 20,8 
Fuente: Sub Dirección Área Recupero y Regularización Dominial. I.P.V. y D.U. 
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4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas. 
 
Durante el ejercicio auditado, se escrituraron 450 unidades adjudicadas en ejercicios 
anteriores, llegando al 34,4% de unidades escrituradas sobre el parque habitacional total. 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 55.777 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

19.165 
14.340 

4.825 

Con escrituración en trámite 2.289 

Sin iniciar trámite de escrituración 34.323 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 34,4 
Fuente: Dirección Área Rec. Reg. Dom. 

 
Durante 2021 

Total de viviendas adjudicadas en 2021 1.043 

Total de viviendas escrituradas en 2021 450 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2021 0 
Fuente: Dirección Área Rec. Reg. Dom. 

 
El 83% de estas viviendas se escrituró a través del Colegio de Escribanos mediante un convenio 
que tienen con el IPV. El resto fue escriturado a través de la Escribanía de Gobierno.  
 
Las mayores dificultades al momento del proceso de escrituración, estuvieron relacionadas 
con la situación legal de los adjudicatarios (65%), y con problemas con la documentación 
(20%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a este 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de Tucumán. 
 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2021. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2021 al 31/12/2021 con las registradas en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 98071/1 del 
Banco de la Provincia de Tucumán. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2021 $ 2.053.752.729,18 
 
 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
$  

    
2.053.752.729,18 

 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $171.146.060,77. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($1.134.705.444,60) en un 80,99% y representan el 61,33% del 
total de Ingresos del período. 
 
Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021, los cuales 
concuerdan con los registros de cierre del ejercicio 2020. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por 
$865.083.129,18 según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO $ % 

Aportes Provinciales  593.183.334,00 68,57 

PROMEBA  95.489.499,24 11,04 

Retención de Impuestos 94.797.858,27 10,96 

Anulación de Registros 50.731.027,49 5,86 

Proveedores 13.856.104,00 1,60 

Canon Lomas del Tafí 5.086.400,09 0,59 

Artículo 33 4.799.900,55 0,55 

Cláusula Gatillo 1.816.666,00 0,21 

Ajuste Saldo de Inicio 1.604.172,91 0,19 

Transferencia para cerrar FDO 1.509.857,87 0,17 

Seguros 1.234.821,18 0,14 

Fondo Combustibles 720.089,69 0,08 

Venta de Pliegos y Aranceles 171.496,00 0,03 

Otros 80.120,00 0,01 

Intereses  1.781,89 0,00 

TOTAL 865.083.129,18 100,00 

 

 

Estos recursos representan el 25,83% del total de ingresos del Organismo y comparados con 
los registrados en el ejercicio anterior ($885.969.591,42) se observa una disminución del 
2,36%. 
 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $413.540.584,50 según los registros de las 
Cuentas Corrientes Nº 98072/5; 98073/5; 98273/1; 56359/05; 16975/8/089; 48100949/95; 
98339/0 y 73831/10. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por el Departamento de Planificación Económica Financiera, alcanzando una 
cobranza promedio mensual de $34.461.715,38. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($303.003.295,31) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
36,48%.  
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 Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2021 y podría no coincidir con los informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2021. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 9070 sancionada le día 20 de Diciembre de 
2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. durante el período auditado la suma de $915.657.538,58, lo que representa el 
44,58% de lo acreditado por Transferencias Automáticas y un 27,34% del total de ingresos del 
período. Con relación al Ejercicio anterior ($641.376.169,96) se observa un incremento en el 
nivel de inversión de un 42,76%. 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Viviendas y Mejoramientos 764.489.954,83 83,49 

Vivienda (PROMEBA) 96.562.866,30 10,55 

Infraestructura 54.604.717,45 5,96 

TOTAL 915.657.538,58 100,00 

 
 
Se tomaron diferentes muestras sobre la cuenta bancaria N° 98071/1 de pagos de obra 
registrados en las Planillas de Rendición, sin observaciones que efectuar. 
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5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2021, egresos no afectados a obras por la suma de $978.043.948,34. 
 
El detalle de los mismos es el siguiente: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones Bancarias 58.495.808,49 6,48 

 Haberes del Personal 781.391.189,13 86,58 

Gastos de Funcionamiento 62.590.033,45 6,94 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 902.477.031,07 92,27 

Depósito de Retenciones 57.161.336,61 75,64  

IPV Juicio 5.668.078,73 7,50  

Ganancias Sueldos 3.952.924,71 5,23  

Seguros 2.593.252,91 3,43  

Otros 6.191.324,31 8,20  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 75.566.917,27 7,73 

Total: 978.043.948,34   100,00 

 
 

Comparando estos egresos globales con los efectuados en 2020 ($786.741.818,30) se verifica 
un incremento del 24,32%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el 
Ejercicio representa el 47,62% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo 
y el 29,21% del total de ingresos operativos. 
 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al a los Programas Federales durante el ejercicio 2021. 

 
Durante el ejercicio 2021 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución del Programa Reconstruir por un total de $16.363.744,20, tal cual 
se constata en los registros contables del Ministerio y se refleja en las Planillas Nº 5.1 y Nº 
5.2FED que se adjuntan a este informe. 
 
Estos recursos representan el 0,49% del total de ingresos del período y un 0,80% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($257.059.362,82) se observa una disminución del 93,62%. 
 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 

 25 

 

5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2021. 
 

Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el 
ejercicio auditado la suma de $152.854.648,71. Este monto representa el 4,56% del total de 
Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Techo Digno 152.774.379,86 99,95 

Mejoramiento Habitacional – MV II 80.268,85 0,05 

TOTAL: 152.854.648,71 100,00 

 
La inversión en obras en este ejercicio muestra una disminución del 59,36% comparado con el 
monto invertido en el ejercicio anterior ($376.161.045,27). 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión, Fondo Federal Solidario, etc., y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas 
por el Organismo Ejecutor, tal cual se especifica Punto 5.1.4. 
 
Para la inversión correspondiente al Programa Reconstruir cuyo ingreso se muestra en el 
punto anterior, las erogaciones se comienzan a realizar a partir del mes de marzo de 2022. 
 
Asimismo, se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de este Ministerio, al ser presentadas las rendiciones mensuales por 
parte de los Institutos Provinciales. 

 
 

5.3 Situación financiera del ejercicio 2021. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021, se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
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Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2020: 2.536.154.535,60 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 2.053.752.729,18 

 
Recupero de Inversiones  413.540.584,50 

Ingresos Programas Federales 16.363.744,20 

Otros Ingresos  865.083.129,18 

  3.348.740.187,06 

Egresos   

Inversión en Obras   1.068.512.187,29 

2.046.556.134,83 
Egresos No Afectados a Obras  978.043.948,34 

Ajuste Redondeo -0.80 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2021: 3.838.338.587,83 

 
 
El saldo final en Cuentas Corrientes se incrementó en un 51,34% respecto del Saldo al 
31/12/2020 y se encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial. Los saldos 
fueron verificados en la Rendición de Cuentas N° 3589 del 21 de abril de 2022 rubricado por el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción. Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU / LIC 
PÚBLICA 
N° 

Cant. 
Viv. 

Localidad Plan Empresa 
Físico 
Real  

Físico 
Prev. 

Estado 
Sistema 
const. 

1 16/2016 67 Villa Carmela. NO I, GSMT  FONAVI  
Mateo Construcciones 
S.R.L.- Agora S.R.L. - UT 

97,9 100 Ejec. Tradic. 

2 16/2016 33 Villa Carmela. NO I, GSMT FONAVI NEOCON S.A. 16,95 100 Ejec. Tradic. 

3 17/2016 56 Villa Carmela. NO II, GSMT FONAVI QUEÑOA S.A. 99,57 100 Ejec. Tradic. 

4 17/2016 44  Villa Carmela. NO II, GSMT FONAVI 
ANTICORROSIVA DEL NORTE 
S.R.L. 

100 100 Term. Tradic. 

5  66 
Villa Mariano Moreno. NE I, 
GSMT 

FONAVI COINCI S.R.L. 34,24*  Ejec. Tradic. 

6  34 
Villa Mariano Moreno. NE I, 
GSMT 

FONAVI 
DAKAR CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 

36,85*  Ejec. Tradic. 

7 25/2016 100 
San Andrés, Dpto. Cruz Alta. 
Sector SE II 

FONAVI CESA S.A. 83,90 100 Ejec. Tradic. 

8 
1345921/
2016 

150 San Andrés, Dpto. Cruz Alta TECHO DIGNO 
DAKAR CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 

68,56 100 Ejec. Tradic. 

9 
1345921/
2016 

50 San Andrés, Dpto. Cruz Alta TECHO DIGNO COINCI S.R.L. 91,16 100 Ejec. Tradic. 

10 
1345921/
2016 

180 San Andrés IV, Dpto. Cruz Alta TECHO DIGNO OMODEO S.A. 95,05 100 Ejec. Tradic. 

11 
21791632
/2022 

100 
G19, Sector C. Manantial, 
Dpto. Lules 

RECONSTRUIR ARMENGOL 20,41 21 Ejec. Tradic. 

12 
21793366
/2022 

110 
G21, Sector D. Manantial, 
Dpto. Lules 

RECONSTRUIR 
MATEO CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 

43,28 44 Ejec. Tradic. 

13 
21790855
/2022 

87 
G15, Sector C. Manantial, 
Dpto. Lules 

RECONSTRUIR 
CONSTRUCCIONES 
PANAMERICANAS S.R.L. 

0 0 Ejec. Tradic. 

14 
21732177
/2022 

86 
G14, Sector C. Manantial, 
Dpto. Lules 

RECONSTRUIR MEDITERRANEO S.R.L. 0 0 Ejec. Tradic. 

15 
18/2016 

38  NO III, GSMT FONAVI INGEMA S.R.L. 85,8 60 Ejec. Tradic. 

16 18/2016 62  NO III, GSMT FONAVI 
TECNO CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 

87,88 42 Ejec. Tradic. 

17 S/D 1 Tafí Viejo 
PRO.MAT. 
Mejoram. 
FONAVI 

Municipalidad de Tafí Viejo 100 100 Term. Tradic. 

18 S/D 3 Tafí Viejo 
PRO.MAT. 
Mejoram. 
FONAVI 

Municipalidad de Tafí Viejo 56,6 60 Ejec. Tradic. 

19 24/2016 100 
San Andrés, Dpto Cruz Alta. SE 
I, GSMT 

FONAVI GAMA S.R.L. 100 100 Term. Trad. 

20 
1758/201
4 

2 Tte Berdina, Dpto Monteros 
PF 
Sociocomunitari 

Comuna Municipal 60 100 Paral. Trad. 

21 
48882467
/22 

8 
Soldado Maldonado, Dpto 
Monteros 

RECONSTRUIR Comuna Municipal 0 0 Ejec. Trad. 

22 S/D 5 El Mollar, Dpto Tafí del Valle 
PRO.MAT. 
FONAVI 

Comunidad Diaguita 92 95 Ejec. Trad. 

23  5 de 15 El Mollar, Dpto Tafí del Valle PFVPOyR Comunidad indígena 100 100 Term. Trad. 

*  Se encuentra una ampliación de plazos para noviembre en aprobación. 
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Cantidad de viviendas informadas: 1.387 Viviendas  23 Conjuntos 
En ejecución: 1.235 Viviendas 18 Conjuntos 
Terminadas: 150 Viviendas 4 Conjuntos 
Paralizadas: 2 Viviendas 1 Conjunto 
Con tecnología tradicional: 1.387 Viviendas  23 Conjuntos 

 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras correspondientes a los Programas Federales: Techo Digno, el Programa Reconstruir y 
las obras realizadas bajo el financiamiento FONAVI, en todos los casos se realizan mediante 
licitación pública y por ajuste alzado. Las obras del Programa de Vivienda y Mejoramiento del 
Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales y las obras del Programa PRO.MAT se ejecutan por 
administración y la mano de obra se realiza mediante Cooperativas de Trabajo. En algunos 
casos de este último programa se ejecutan por los propietarios. 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de realizarse alguna 
modificación, la misma debe ser aprobada por la inspección, siempre que signifiquen mejoras. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
Las obras cuentan con la presencia de sobrestantes en forma permanente y además se realiza 
una visita a cargo de inspectores del IPVDU diariamente para verificar la medición del avance 
físico. En el caso de las obras que se encuentran en el interior las visitas se realizan de manera 
periódica. Por otra parte, las empresas por contrato deben tener personal técnico de primera 
categoría en forma permanente a cargo de la obra. En el caso del Programa PRO.MAT. los 
técnicos realizan del traslado de materiales, asesoramiento, seguimiento, avance e inspección 
de obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
Según lo informado por la Institución, los adicionales, si se presentan, son generados por obras 
de movimientos de suelos y/o por ejecución de muros de contención ocasionados por 
diferencias de nivel en los terrenos y por pavimento en los barrios.  
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
Los plazos de obra en general se cumplen, con excepciones en la mayoría de los casos en las 
obras de infraestructura y que son originadas a solicitud de las empresas proveedoras de 
servicios, por cambios en las obras de nexos. 
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de Inversión contractuales y reales. 
La inspección de obra debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de 
inversión con cada certificado mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones 
debidamente justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posterioridad. 
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6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública, las empresas adjudicatarias 
deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de entregar la 
obra deben presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la transferencia de la 
infraestructura por parte del Instituto y de la empresa constructora a los entes prestatarios de 
los servicios. Las empresas proveedoras extienden las factibilidades por un período de tiempo 
generalmente inferior al tiempo de duración de las obras. 
 
6.1.1.7.1. Comparación entre el avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
En base a lo informado, no se verifican desfasajes entre el avance físico de la obra y la 
certificación acumulada. A excepción de los conjuntos de 180 viviendas Sector S.E. II, 180 
viviendas San Andrés IV, 150 y 50 viviendas ubicados todos en la localidad de San Andrés, 
Dpto. de Cruz Alta que poseen inconvenientes con la traza del paso de servidumbre para el 
nexo de red de agua y cloacas. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos están próximos a la trama urbana motivo por el cuál en general cuentan con el 
equipamiento necesario, a excepción de las viviendas dispersas ejecutadas mediante el 
Programa PRO.MAT. 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de las viviendas responde a distintos prototipos en función de una trama plana de 
amanzanamiento rectangular, por lo que no se tienen en cuenta las particularidades de 
terrenos en pendiente, que origina movimiento de suelos no previstos en la planimetría de la 
licitación.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Acorde a las tipologías enviadas, algunas brindan la posibilidad de crecimiento ya que el 
proyecto responde a un sistema lineal de circulación permitiendo la ampliación hacia el fondo 
a través de una apertura del tamaño de una puerta. Pero hay otras tipologías que para su 
ampliación deben generar un pasillo exterior y cerrar el lavadero para agregar otro dormitorio 
por lo cual dicho diseño no responde a las necesidades propias evolutivas por ejemplo de una 
familia joven, con posibilidad de crecimiento.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
Según lo informado los proyectos cumplen con el 3% de viviendas destinadas a discapacitados, 
motivo por el cual no cumple con el cupo preferente del 5% de acuerdo a Ley 26.182 del 
Sistema Federal de la Vivienda. 
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6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
Las obras en construcción presentan un sistema de fundación que se adecua a las 
características propias de cada terreno, en cuanto a los muros, los mismos son de 
mampostería de ladrillos huecos de 0,18m con refuerzos verticales de hormigón armado en 
ángulos y en encuentros de muros, esos refuerzos se cierran en la parte superior con un 
encadenado de hormigón armado, en los muros divisorios de viviendas apareadas, como en los 
locales sanitarios, los muros son de ladrillo común para poder pasar con comodidad las 
diferentes instalaciones. Cabe acotar que los muros realizados con estos ladrillos no cumplen 
con el punto 5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 
La cubierta es de chapa metálica galvanizada apoyada sobre estructura de perfiles de chapa 
doblada anclados en los muros, la aislación térmica es de lana de vidrio sobre cielorraso de 
roca de yeso con junta tomada. 
La terminación superficial interior de los muros es de revoque fino y la cara exterior de 
revoque completo. 
Los prototipos VF2-Da (para personas con discapacidad) y el VF2-Ba brindan la posibilidad de 
crecimiento ya que el proyecto responde a un sistema lineal de circulación permitiendo la 
ampliación hacia el fondo a través de una apertura del tamaño de una puerta. Pero hay otras 
tipologías como la VF2-Aa y VF2-Ea para su ampliación deben generar un pasillo exterior y 
cerrar el lavadero para agregar otro dormitorio, o en el caso del prototipo VF2-Ea le quitaría el 
único medio de ventilación y luz natural a los dormitorios, por lo cual dicho diseño no 
responde a las necesidades propias evolutivas por ejemplo de una familia joven, con 
posibilidad de crecimiento.   
Se pudo constatar que las viviendas con acceso semicubierto de losa resuelven el reparo a las 
condiciones climáticas del acceso a la vivienda, pero tiende a poseer patologías propias por la 
falta de mantenimiento o resoluciones deficientes del desagüe pluvial. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
100 viviendas apareadas Sector S.E. I, B° Pacará, San Andrés, dpto. de Cruz Alta por medio del 
FONAVI (Licitación Pública N°24/2016), ejecutadas por la empresa GAMA S.R.L. Las viviendas 
se encuentran terminadas desde julio del 2020, se encuentran a la espera de sorteo para 
adjudicación (Foto 1). Posee todas las redes de infraestructura, el desagüe cloacal es mediante 
pozo. Se observa; a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no cumplir con los 
“Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. b) Humedad ascendente 
hasta 20cm de piso terminado, tanto en la cara externa como la interna del muro exterior 
(Fotos 2 y 6). c) Oxidación por desgaste de protección de pintura en pérgola del lavadero. d) 
Descascaramiento y decoloración de pintura exterior (Foto 3). e) Deficiente tomado de junta 
de placas de roca de yeso del cielorraso (Foto 4). f) Deficiente colocación de puerta ventana, 
separación superior a 1,5cm de piso (Foto 5). g) Deficiente diseño en función de las futuras 
ampliaciones. 
  
87 viviendas apareadas Grupo 14, Sector C, B° Manantial ejecutadas por la empresa 
Construcciones Panamericanas S.R.L. En el año 2017 se celebró un convenio para realizar las 
obras de infraestructura de provisión de agua (conexión al nexo y colocación de los tanques de 
bombeo), las mismas se fueron realizando por etapas el pasado año. Al paralizarse, las obras 
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fueron robadas y vandalizadas. Se rescinde acuerdo N° 759/2013 para celebrar uno nuevo 
Acuerdo N°21790855/2022 por el Programa Reconstruir, las obras aún no se iniciaron (Foto 7). 
Se observa; a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no cumplir con los 
“Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. b) Ausencia de elementos de 
oscurecimiento (Foto 8).  c) Humedad ascendente hasta 20cm de piso terminado, tanto en la 
cara externa como la interna del muro exterior (Foto 9). d) Zócalos saltados. e) Griestas y 
fisuras verticales en muros exteriores, en las caras internas y externas (Fotos 10 y 11). f) 
Desprendimiento de pintura exterior (Foto 12). g) Armadura expuesta con desprendimiento de 
hormigón en alero de losa (Foto 13). h) Deficiencia en la capa aisladora vertical en muro de 
carga. i) Deficiente diseño en función de las futuras ampliaciones. j) Lavadero sobre fachada en 
lotes de esquina. 
 
5 viviendas dispersas en El Mollar, Dpto. de Tafí del Valle por medio del Programa PRO.MAT. - 
FONAVI ejecutadas por la Comunidad Diaguita. El Programa es por medio de la 
autoconstrucción de vivienda. La coordinación del mismo se gestionará con el Instituto quien 
se encarga de proveer los kits de materiales, el asesoramiento, la capacitación y Dirección 
técnica. Por otro lado, la mano de obra es por medio de aportes del Municipio, Comuna, 
Comunidades Indígenas, ONG y/o entidades vecinales constituidas. Al Programa accederán 
quienes se encuentren en condición de familia indigente con ingresos mensuales del grupo 
familiar (formal e informal) inferiores a un sueldo mínimo. Las viviendas se encuentran 
dispersas y en ejecución con un avance físico aproximado del 92% (Fotos 14 a 16). Se observa; 
a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no cumplir con los “Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social.  
 
8 viviendas apareadas en Soldado Maldonado, Dpto. Monteros. Las viviendas fueron iniciadas 
por medio del Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, al encontrarse paralizadas 
desde el año 2015 con avance físico de un 60% aproximado. Se rescindió el acuerdo para luego 
celebrar uno nuevo por medio del Programa Rencostruir mediante el ACU N°48882467/2022 
mediante la comuna de Soldado Maldonado. Se encuentra en la última etapa de evaluación de 
proyecto en la Secretaría de Hábitat para el inicio de la Terminación de la obra. Se observa; a) 
Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no cumplir con los “Estándares Mínimos 
de Calidad para Viviendas de Interés Social. b) Ausencia de capa aisladora vertical (Fotos 17 y 
18). c) Aleros con dimensiones insuficientes (Foto 19). d) Humedad por filtración en zona de 
apoyo de tanque elevado (Foto 20).  e) Deficiente diseño en función de las futuras 
ampliaciones. 
 
100 viviendas apareadas en San Miguel de Tucumán, Sector N.O. I por medio del FONAVI 
(Licitación Pública N° 16/2016), ejecutadas por la U.T. compuesta por las empresas Mateo 
Constructora S.R.L. y Ágora S.R.L. y posee una cesión parcial de 33 viviendas a la empresa 
Neocon S.A., mediante el Expte. N°14066/440-2016. El conjunto de 67 viviendas se encuentra 
con un avance físico aproximado del 97,05% (Fotos 21 y 22). En cuanto al conjunto de 33 
viviendas, las mismas se encuentran paralizadas con un avance físico aproximado de 16,95% 
(Foto24), la obra se encuentra detenida ya que su dueño falleció y se informa que se encuentra 
en trámite de cesión de la misma. En cuanto a la infraestructura se encuentra en estudio el 
Rubro de Pozo y Obras Complementarias, ya que debido a la proximidad de los pozos ya 
existentes y de los proyectados deberán presentar otra solución. La cual deberán sujetarse a 
las normas del Ente correspondiente (SAT). Se observa; a) Deficiente aislación térmica de 
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muros exteriores, por no cumplir con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social. b) Humedad ascendente hasta 20cm de piso terminado (Foto 23). c) Deficiente 
diseño en función de las futuras ampliaciones. d) Falta de secuencia lógica de obra en el 
conjunto de 33 viviendas (Foto 25). 
 
6.2.1. Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 
cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 
observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del  FO.NA.VI. y PRO.MAT. 
 
 

Observaciones 
Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
Generalizad
o 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 
Deficiente aislación térmica en muros 
exteriores -- -- -- -- 609 100 

C.9 Humedad ascendente en muros. -- -- 261 42,86 -- -- 

G.10 
Deficiente colocación de carpintería. 
Separación mayor a 1.5cm del piso terminado. 156 25,62 -- -- -- -- 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- -- -- 609 100 

J.2 Descascaramiento de pintura -- -- 300 49,26 -- -- 

J.3 
Envejecimiento y suciedad de la pintura 
exterior. 200 32,84 -- -- -- -- 

E.1 
Deficiente resolución de cubierta, cubierta 
plana en accesos o aberturas -- -- -- -- 600 

98,5
2 

C.12 
Humedad por amure deficiente de la 
carpintería 38 6,24 -- -- -- -- 

D.5 Revoques con ondulaciones 5 0,82 -- -- -- -- 

K.3 
Deficiente diseño en función de las futuras 
ampliaciones. -- -- -- -- 600 100 

L.6 Falta de secuencia lógica de obra. 33 5,42 -- -- -- -- 

M.1 
Atraso de la infraestructura respecto a las 
obras de las viviendas. -- -- 300 49,26 -- -- 
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6.2.1.2. Sobre obras de viviendas correspondientes al Programa Reconstruir, Programas 
Federales-Techo Digno, Programa Federal de Integración Socio-Comunitaria y Programa 
Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales. 
 

Observaciones 
Poco 
frecuentes 

Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 
Deficiente aislación térmica en muros 
exteriores -- -- -- -- 778 100 

C.3 
Muro de bloques de hormigón no 
normalizados. 2 0,25 -- -- -- -- 

C.9 Humedad ascendente en muros. -- -- -- -- 442 56,81 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- -- -- 776 100 

E.20 Ausencia de aleros. 2 0,25 -- -- -- -- 

J.2 Descascaramiento de pintura 95 12,21 -- -- -- -- 

E.1 
Deficiente resolución de cubierta, cubierta 
plana en accesos o aberturas -- -- -- -- 763 98,07 

E.9 
Humedad por filtración en zona de apoyo de 
tanque elevado. 8 1,03 -- -- -- -- 

J.3 
Envejecimiento y suciedad de la pintura 
exterior. -- -- 272 34,96 -- -- 

C.7 Deficiente capa aisladora vertical en muros. -- -- 272 34,96 -- -- 

C.20 Gritas o fisuras verticales en muros exteriores. 87 11,18 -- -- -- -- 

B.15 Estructura metálica expuesta y oxidada de losa 
en voladizo, lavadero. 87 11,18 -- -- -- -- 

I.1 Roturas y desprendimiento de zócalos. 87 11,18 -- -- -- -- 

D.6 
Desprendimiento del revoque exterior de losa 
en voladizo, lavadero. 87 11,18 -- -- -- -- 

K.2 
Deficiente diseño funcional. Maseteros bajo 
ventanas de dormitorios. -- -- 280 35,99 -- -- 

E.1 Deficiente resolución de cubierta 95 12,21 -- -- -- -- 

E.14 
Deficiente resolución del encuentro techo 
inclinado-muro vertical. 2 0,25 -- -- -- -- 

K.2 Lavadero sobre fachada en lotes de esquina. -- -- 290  37,28  -- -- 

G.13  Ausencia de elementos de oscurecimiento. -- -- -- -- 762 97,94 

K.3 
Deficiente diseño en función de las futuras 
ampliaciones. -- -- -- -- 778 100 

M.1 
Atraso de la infraestructura respecto a las 
obras de las viviendas. -- -- 380 48,84 762 97,94 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a las operatorias del  FO.NA.VI. y PRO.MAT. 
 

Operatoria 

Cantidad 
de 
solucione
s 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % 
Cant
. 

% 

Emprendimiento FONAVI 600 -- -- -- -- 600* 98,52 -- -- 

PRO.MAT. 9 -- -- -- -- 9* 1,48 -- -- 

TOTALES 609 -- -- -- -- 609 100 -- -- 
*Corresponde esta calificación por no cumplir los muros con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social”-Documento Higrotérmico según Normas IRAM 11601, 11603, 11605 y 11625. 

 
 
6.2.2.2. Sobre obras de viviendas correspondientes al Programa Reconstruir, Programas 
Federales-Techo Digno, Programa Federal de Integración Socio-Comunitaria y Programa 
Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales. 
 

Operatoria 

Cantidad 
de 
solucione
s 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % 
Can
t. 

% Cant. % 
Cant
. 

% 

Techo Digno 380 -- -- -- -- 380* 48,84 -- -- 

Programa Reconstruir 391 -- -- -- -- 304* 39,07 87 11,18 

P. F. Integración Socio 
comunitaria 2 -- -- -- -- 2* 0,26 -- -- 

P.F. Vivienda y Mejoramiento 
del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 5 -- -- -- -- 5* 0,64 -- -- 

TOTALES 778 -- -- -- -- 691 88,82 87 11,18 

*Corresponde esta calificación por no cumplir los muros con los “Estándares Mínimos de Calidad para 
Viviendas de Interés Social”-Documento Higrotérmico según Normas IRAM 11601, 11603, 11605 y 
11625. 
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7.  CONCLUSIONES  

 

 Durante el ejercicio 2021, el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la 

Provincia de Tucumán, continuó operando de acuerdo a las atribuciones conferidas 

por la Ley de creación N° 3.619/69 y su modificatoria Ley N° 3.793/72 y normas 

complementarias.  

 

 El IPV y DU, se vincula con el Ejecutivo Provincial a través de la Secretaría de Obras 

Públicas del Ministerio de Economía Provincial, en el marco de la Ley de Ministerios N° 

6.709 y modificatorias, refrendada por el Decreto Acuerdo N° 11 del 03/11/03 y 

normas complementarias.   

 

 Al 31/12/21, el IPV y DU, continúa intervenido por orden del Ejecutivo Provincial, y 

quien sigue ejerciendo el cargo de interventora es la Dra. Stella Maris Córdoba, que 

fuera nombrada mediante Decreto Provincial N° 49/3 (ME)- fecha 29/10/2019. 

 

 Al 31/12/21, el IPV y DU, contaba con una Planta de 484 agentes, habiéndose 
producido una reducción de 10 agentes con relación a la dotación total del 2020 que 
era de 494 agentes.  Dicha reducción, es el resultado de considerar las altas y bajas del 
personal de dicha nómina.  
Del total de 484 agentes el 92.15% (446 agentes) corresponden según modalidad de 

contratación a planta permanente, el 7.44% (36 agentes) a la planta transitoria, y el 

0.41% (2 agentes) a contratados. A su vez del mismo total de 484, según las funciones 

que cumplen el 59.09% (296 agentes) corresponden a profesionales o técnicos, el 

27.69% (134 agentes) a administrativos, y el 13.22% (64agentes) al rubro otros. 

 

 Con respecto a las obras FO.NA.VI., es necesario aclarar cómo se ha explicitado, en 

ejercicios anteriores que generalmente dichos fondos se utilizan como contrapartida o 

complemento de varios emprendimientos de las operatorias pertenecientes a los 

Programas Federales. Dicho esto, durante el ejercicio 2021 se iniciaron 100 viviendas 

de ex Plan Nacional de Viviendas y se le dio continuidad a las viviendas iniciadas 

durante 2020, las cuales estaban comprometidas a llevarse a cabo mediante el Plan 

Nacional de Viviendas y al no poder concretarse se iniciaron, a través de fondos 

Fonavi. Además, se iniciaron 14 viviendas (se iniciaron en 2020 pero se incluyen en 

2021 por no haber sido informadas oportunamente) del Programa de 

Autoconstrucción con provisión de materiales, de las cuales 9 se terminaron; y 17 

mejoramientos por la misma Operatoria. 

 

 A su vez se siguen ejecutando las obras, se informa que se dieron de baja las 78 

soluciones habitacionales que habrían sido consignadas provisoriamente por 

operatoria fonavi correspondientes a terminaciones de viviendas, de las cuales se 

terminaron 4, y 74 se informan paralizadas al cierre del ejercicio 2021 en las planillas 

del Programa Federal.      
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 Con respecto a la operatoria de Infraestructura, nexos y obras complementarias 

continúan 3 obras que se siguen informando como paralizadas al cierre del ejercicio y 

además se dio inicio a 3 nuevas obras en estado de ejecución al cierre de 2021  

 

 Durante el ejercicio 2021, el IPVyDU continuó con la ejecución de las obras de los 
Programas Federales consignadas en el punto 2 de Líneas de Acción. Respecto de la 

producción de los mismos, se terminaron 786 viviendas y 170 mejoramientos. Al cierre 
del ejercicio 2021 se encontraban en ejecución 1.580 viviendas, 3.547 mejoramientos, 
y 8 obras de infraestructura.     

 

 Se detallan en el Punto 3.1.7. del presente Informe, la existencia de obras paralizadas 
y/o rescindidas, financiadas con fondos Fonavi, y en el Punto 3.2.6. las pertenecientes 
a los Programas Federales. La información soporte de lo expresado en dichos puntos, 
se corresponde con la puntualizada en las Planillas 3.V.E.  enviadas por el 
Departamento Planificación Económica financiera del Instituto Provincial de Vivienda 

de Tucumán. Al respecto se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.   
 

 A partir de mayo de 2017 el Instituto cuenta con inscripción online, abierto de forma 
permanente.  

 

 Cabe destacar que siguen vigentes los llamados a inscripción por primera vez o 
actualizar datos una vez que la obra de construcción del conjunto habitacional alcanza 
un 70%. 

 

 Los requisitos de inscripción están reglamentados mediante Resolución Nº 1325/2010 
y sus modificatorias (Res. 2217/2010, 3124/2010, y 1351/2014). 

 

 Para la selección de beneficiarios de las operatorias realizadas a través de convenios 
con entidades intermedias, personal de la Dirección Área Social recibe el listado de 
postulantes propuesto por las entidades, y realiza una evaluación socio-económica, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

 

 La selección de los adjudicatarios para las operatorias de demanda libre se hace 
mediante sorteo público con escribano, conforme a la metodología aprobada por Res. 
3604/04. 

 

 Para las operatorias correspondientes al Programa de Integración Sociocomunitaria 
destinado a cooperativas, los delegados comunales o intendentes del lugar proponen 
la demanda para los módulos habitacionales. 

 

 Se han entregado 1.043 viviendas, de las cuales 636 corresponden al Programa Federal 
Techo Digno, y las restantes al Programa Federal de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios. 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 

 37 

 

 Durante el año auditado no se ha llegado a cumplir con el 5% del cupo estipulado para 
grupos familiares con algún integrante discapacitado. 

 

 El porcentaje de morosidad total en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 
poco más del 23%, registrándose una disminución de un 4% con respecto al ejercicio 
anterior.  
 

 Durante el 2021 se escrituraron 450 unidades, ninguna de ellas adjudicada en ese año. 
Hasta el 31 de diciembre, sólo el 34% de las viviendas adjudicadas desde el inicio del 
FO.NA.VI. se encontraban escrituradas.  

 

 Entre los motivos que dificultaron la escrituración en 2021, predominaron los 
relacionados con la situación legal de los adjudicatarios (65%), y con problemas con la 
documentación (20%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2021 ascienden a la suma de $2.053.752.729,18, las que representan el 
61,33% del total de ingresos del período. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $413.540.584,50. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa un incremento durante el transcurso del período auditado un del 36,48%. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $865.083.129,18. Estos recursos 
representan el 25,83% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 2,36%. El Tesoro 
provincial aportó $593.183.334,00 en concepto de Gastos Operativos.  
 

 Para el desarrollo del Programa Federal Reconstruir ingresó a la Cuenta Corriente del 
Organismo la suma de $16.363.744,20. Estos recursos representan el 0,49% del total 
de ingresos del periodo y un 0,80% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 
Se observa una disminución del 93,63% con respecto al ejercicio anterior. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.068.512.187,29. Este valor representa un 31,91% del total de ingresos del período y 
es un 4,77% inferior a lo invertido en el ejercicio anterior. 

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$978.043.948,34. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 
24,32%. 
 

 El saldo en Cuentas Corrientes al cierre del ejercicio 2021 asciende a 
$3.838.338.587,83, un 51,34% más que el saldo inicial.   
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 Se recomienda al área de proyectos; 
 

o La realización del cálculo de transmitancia térmica y riesgo de condensación 
superficial e intersticial en los muros exteriores, según Normas IRAM N° 
11601, 11603, 11605 y en particular la 11625, y dar así cumplimiento al punto 
5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 

 
o Estudiar las tipologías de vivienda que no tienen posibilidad de crecimiento, 

para darle flexibilidad de uso futuro. 
 
o VF2-Aa se plantea una especie de masetero bajo el alero de la puerta de 

acceso generando posibles puntos de acceso de agua por capilaridad 
ascendente sobre el muro exterior.  

 
o Estudiar las tipologías que presentan maceteros bajo ventanas, para evitar 

filtración de agua  
 
o En el caso de algunos los lotes de esquina, los mismos se resuelven con el 

mismo prototipo que en los lotes entre medianeras, lo que genera fachadas 
con piletas de lavar sobre uno de los frentes. 

 

 Se recomienda ejecutar y/o verificar la aislación horizontal para evitar la humedad por 
capilaridad. 

 

 Cuando las viviendas ejecutadas con Elementos Constructivos no tradicionales se 
deberá poseer el Certificado de Aptitud Técnica (CAT), según el punto 5.3. Tecnologías 
Constructivas de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 

 

 Se observó una gran cantidad de conjuntos de vivienda terminadas y no entregadas a 
la espera de los distintos nexos de infraestructura para su conexión, esta mala 
programación, ocasiona deterioro en las viviendas por robo y/o vandalismo además 
del perjuicio económico para empresas por tener que hacerse cargo del 
mantenimiento con sus consiguientes gastos fijos y para el IPDVU ya que no puede 
iniciar su proceso de recupero. 

 

 Según lo observado no se está cumpliendo con los porcentajes preferentemente 
establecidos de viviendas con accesibilidad, de acuerdo a Ley 26.182 del Sistema 
Federal de la Vivienda. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  











































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO DOCUMENTOS  















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO  
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Foto 1 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. 

FONAVI. 
 

 
 

Foto 2 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. 

FONAVI. 
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Foto 3 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. 

FONAVI. 
 

 
 

Foto 4 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. 

FONAVI. 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 
  
 

 
 

Foto 5 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. FONAVI. 

 

 
 

Foto 6 -  100 viviendas apareadas en Sector SE I, B° Pacará. San Andrés, dpto. Cruz Alta. 
Empresa: GAMA S.R.L. FONAVI. 
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Foto 7 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 

 
 

 
 

Foto 8 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 
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Foto 9 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. -  Techo Digno - Reconstruir. 

 

 
 

Foto 10 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 
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Foto 11 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 

 

 
 

Foto 12 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 
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Foto 13 -  87 viviendas apareadas, G14, Sector C. Manantial. Empresa: Construcciones 
Panamericanas S.R.L. - Techo Digno - Reconstruir. 

 

 
 

Foto 14 -  5 viviendas dispersas en El Mollar, dpto. Tafí del Valle. Empresa: Comunidad Diaguita 
PRO.MAT. - FONAVI. 
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Foto 15 -  5 viviendas dispersas en El Mollar, dpto. Tafí del Valle. Empresa: Comunidad Diaguita 
PRO.MAT. - FONAVI. 

 
 

 
 

Foto 16 -  5 viviendas dispersas en El Mollar, dpto. Tafí del Valle. Empresa: Comunidad Diaguita 
PRO.MAT. - FONAVI. 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 
  
 

 
 

Foto 17 -  8 viviendas apareadas Soldado Maldonado, Dpto Monteros. Empresa: Comuna 
Municipal. Programa Reconstruir. 

 
 

 
 

Foto 18 -  8 viviendas apareadas Soldado Maldonado, Dpto Monteros. Empresa: Comuna 
Municipal. Programa Reconstruir. 
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Foto 19 -  8 viviendas apareadas Soldado Maldonado, Dpto Monteros. Empresa: Comuna 
Municipal. Programa Reconstruir. 

 
 

 
 

Foto 20 -  8 viviendas apareadas Soldado Maldonado, Dpto Monteros. Empresa: Comuna 
Municipal. Programa Reconstruir. 
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Foto 21 -  67 viviendas apareadas en Sector NO I, San Andrés, dpto. Cruz Alta. Empresa: Mateo 
Constructora S.R.L. y Ágora S.R.L. 

FONAVI. 
 

 
 

Foto 22 -  67 viviendas apareadas en Sector NO I, San Andrés, dpto. Cruz Alta. Empresa: Mateo 
Constructora S.R.L. y Ágora S.R.L. 

FONAVI 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Tucumán 
  
 

 
 

Foto 23 -  67 viviendas apareadas en Sector NO I, San Andrés, dpto. Cruz Alta. Empresa: Mateo 
Constructora S.R.L. y Ágora S.R.L. 

FONAVI 
 

 
 

Foto 24 -  33 viviendas apareadas en Sector NO I, San Andrés, dpto. Cruz Alta. Empresa: 
Neocon S.A. - FONAVI 
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Foto 25 -  33 viviendas apareadas en Sector NO I, San Andrés, dpto. Cruz Alta. Empresa: 
Neocon S.A. - FONAVI 
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